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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. Convertido 

Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) DE PEQUEÑAS 
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PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2021-00448-00 

Veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

  

 En virtud al nuevo poder allegado, conforme a lo reglado en el artículo 76 del 

C.G.P., se tiene por terminado el mandato en favor de la abogada BLANCA LILIANA 

POVEDA CABEZAS.  

 

 A la luz de lo normado en el artículo 74 del C.G.P. se reconoce personería para 

actuar a la abogada ADRIANA FINLAY PRADA en los términos y para los fines del 

poder conferido obrante a folio 54.   

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA  

JUEZ  

 JUEZ   

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No.16 hoy 2 de mayo de 2022 

El Secretario, JONATHAN RACHID VERANO ROJAS. 

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00 

Firmado Por:



 

 

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 0b11264cc2471cee97139b9dda7733091ef3004a730e24b619b020caaa5cf65a

Documento generado en 29/04/2022 01:00:16 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


